
 

1 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

       

 
 
De otra, la UNIVERSIDAD DE GRANADA con CIF Q-1818002-F, en su nombre y representación 
D.  Rector Magnífico en virtud del Decreto 131/2023, de 12 de junio 
(BOJA nº 113, de 15 de junio de 2023), actuando con las atribuciones que le confieren el 
artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y el artículo 
45, k de los Estatutos de la Universidad de Granada. 
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Por la 

 

Fdo.  

   Por la UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 
 
 
 
 
 
 
    Fdo.

 

Firmado por

 el día
13/02/2025 con un
certificado emitido por
AC Representación




